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En el presente r,eríodo de la historia del mundo, la mezcla de cientos 
de especies biológicas, de diferentes partes de la Tierra, están produciendo 
terribles dislocaciones ecológicas y profundos cambios en el equilibrio de 
las poblaciones naturales de plantas y animales. La introducción delibe
rada o accidental de una especie por parte del hombre en un área nueva, 
puede producir una explosión ecológica, es decir un incremento excesivo 
en el número de individuos de su publaeiún. La explosión ecológica es una 
fuerza que se libera y queda fuera de control natural; en cambio, cuando 
la especie permanecía en su área de origen, esa fuerza estaba contenida y 
controlada por otras fuerzas naturales. Las explosiones ecológicas no hacen 
ruido y llevan más tiempo en producirse, se desarrollan lentamente y 
también pueden desaparecer en la misma forma, pero suelen dejar efectos 
impresionantes en la naturaleza y perjudicar enormemente al hombre. 
Puede ser un virus infeccioso, o una bacteria como la de la peste bubó
nica, o un hongo que ataque ciertos cultivos agrícolas, o un insecto como 
el mosquito del paludismo, o un animal superior que se transforme en 
plaga. 

Los océanos, las montañas, los desiertos, los ríos, los bosques, las pra
deras o las estepas, actúan como barreras para muchas especies vegetales 
y animales, habiéndose desarrollado, dentro de esas barreras, comunidades 
de especies que se toleran mutuamente y viven en perfecto equilibrio. Pero 
en algunas ocasiones\algún animal, por ejemplo, es arrastrado por el agua 
o por el viento, más a lá de la barrera que lo contiene, pudiendo perturbar 
momentáneamente la e tructura de la comunidad en otra área. En tal 
caso, el nuevo organism puede reemplazar alguna de las especies exis
tentes o simplemente ada tarsé, originando sólo un ligero cambio en la 

l Jefe División Ornitología, Museo Argentino de> Ciencias Naturales, Buenos 
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abundancia de las otras especies, pero lo más probable es que sea incapaz 
de radicarse en su nueva ubicación y muera después. 

En la distribuciím geográfica de cada especie, interviene un factor 
muy importante que se llama casualidad histórica. Una especie adaptada 
a las condiciones de un área en particular, puede estar ausente en otras 
áreas similares, por pura casualidad histórica, o porque las propiedades 

del área eran diferentes cuando la especie estaba en contacto con ella, o 
porque la especie evolucionó en alguna área similar sin ninguna conexión 

con el área en cuPstión. Los medios de transporte humanos y el hombre 

mismo, han disminuido modernamente la importancia de ese factor, en 
particular para las formas pequeñas y poco notables. 

Durante el curso de su vida y a través de los tiempos, el hombre ha 
deambulado por la Tierra cruzando esas barreras geográficas y llevando 
en su persona o en algún rincón de sus medios de transporte, animales 
silvestres o domésticos, plantas, parásitos, plagas, etc. -Muchos de esos 
organismos los ha transportado voluntariamente, pero, en cambio, otros 
han viajado inadvertidamente corno polizones en cada viaje hecho por el 
hombre. Aunque los discos guardarralas en los cables de amarre de los 
barcos puedan cumplir su función protectora, no es posible evitar que los 
insectos y otros artrópodos, por ejemplo, viajen en los barcos, aviones, 

trenes u otros medios, a grandes distancias y se dispersen por todas las 
regiones del planeta que les sean favorables. 

No todas las especies transportadas de una manera u otra por el 
hombre, a cualquier parte del mundo, han podido establecerse exitosa

mente allí, y no todas han sido dañinas para las actividades humanas, 
aunque de algún modo tienen que alterar el equilibrio entre las especies 
autóctonas. 

La distribución de una especie cualquiera sobre la superficie tcncs
tre, no se comporta al azar con respecto a las otras especies de la comu
nidad ni en relación con el medio físico. Cada especie tiene una ocupa

ción o papel que desempeñar en la naturaleza, que se denomina nicho 
ecológico, y esa especie se mantiene en él en un estado cercano al estado 
de equilibrio y poJrá ser allí abundante o escasa. 

Un animal qm, ingresa en un área nueva tendrá que enfrentar una 
compleja comunidad de diferentes poblaciones, en la cual buscará un ali
mento adecuado, que quizás otras especies ya lo coman; buscará sitios 
para abrigarse y protegerse, que posiblemente ya estén ocupados; buscará 
lugares convenientes para reproducirse, que también es posible que no 
estén disponibles; podrá ser incapaz de resistir al nuevo clima o no podrá 
eludir los nuevos depredadores u otros enemigos. Tendrá entonces que 
luchar para conquistar su nicho y podrá vencer o s~r repelido. El animal 
invasor se encontrará por lo tanto con una rnsistencia ecológica ( resisten
cia ambiental), que le impedirá prnsperar rápidamente o podrá también 
morir debido a su incapacidad para imponerse a los diversos factores de 
esa resistencia natural. Una planta inva;,ora tendrá que competfr, por 
ejemplo, por la luz, por el espacio y por las sustancias químicas del suelo. 

I 
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Ocasionalmente, uno o muy pocos individuos pueden sobrevivir, pero 
fracasan para dar origen a una nueva población. Este fracaso puede de
berse a la falta de compañero de pareja o de oportunidades apropiadas 
para las interacciones sociales. A veces, un cierto nivel de población inicial 

en contacto, es requisito indispensable para la supervivencia de ella. 

La suerte que puede correr una especie exótica introducida es en
tonces impredecible y la gravedad de la alteración producida en una co

munidad debido a su presencia, dependen de las características de la 
especie invasora y de la composición de esa comunidad. Cuanto más es

pecializada sea la especie invasora, más dificultades encontrará en esta
blecerse y menos probabilidad habrá de que se convierta en plaga. 

La distribución de una especie o su instalación en un área nueva, 
puede estar claramente limitada por la presencia de otra de nicho similar 
y con la cual debe competir, o también por un simple efecto cli:nático. 
En algunos casos en que el hombre ha introducido especies en áreas donde 
normalmente no existen, esas especies se han vuelto sumamente comunes 

y pueden hasta convertirse en plagas. 

Teóricamente ninguna especie puede sobrevivir en un ambiente ex

traño. El éxito de una especie invasora, para establecerse en un área nueva, 
implica que el nicho ecológico apropü:rlo para ella, se halle vacante en 
la comunidad invadida o por lo menos no explotado con la máxima efi
ciencia. Cualquiera de esas dos condiciones es más probable que se en
cuentre en una comunidad simple que en una compleja. Si la especie in
vasora se encuentra con su nicho conveniente ya ocupado, deberá tener 
suficiente potencial biótico (potencial de acomodación) para luchar y desa
lojar la especie que lo ocupe, reemplazándola en la comunidad. A menudo 

puede reducir también la población y el número de otras especies nativas 
vinculadas estrechamente a la trama alimentaria de la reemplazada y traer 
como consecuencia final la desaparición de éstas, con las cuales aquélla. 
suele competir ventajosamente, debido por lo común a su más alto po
tencial de reproducción. 

La probabilidad de que una especie invasora sea considerada plaga es 
mayor cuando ésta concentra su efecto ecológico sobre una sola especie o 
pocas, en lugar de hacerlo sobre una amplia gama de ellas y, además, lo 
más probable es que lo primero ocuna en una comunidad simple que en 
una compleja. Cuanto más compleja sea una comunidad, es decir que 
presente un mayor número de especies y de interacciones recíprocas, me
nor será la probabilidad ele que se establezca en ella una especie inva· 
sora y, en tal caso de que se establezca, menor posibilidad hahrá de que 
se torne plaga. 

La competencia biológica determinada por la introducción de especies 
exóti~as en áreas nuevas, sean vegetales o animales, termina desalojando 
a las 

I 
especies indígenas, las cuales no pueden adaptarse a condiciones eco

lógic~s artificiales creadas por el hombre. Las especies introducidas pros
peraii en ambientes alterados mucho mejor que en áreas clímax. La trans
forrtjación de un área natural en tierra agrícola, estimula fo irrupción de 

1 
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especies mvasoras y plagas, ya que la tierra así modificada es por lo ge·· 
neral muy simple y está ocupada por escaso número de especies. 

La mayor parte de las especies botánicas introducidas y naturalizadas, 
viven en hábitats drásticamení:e simplificados por el hombre, como tierras 
aradas, terraplenes de vías férreas, banquinas y cunetas de caminos, va
ciaderos de desperdicios y terrenos baldíos con escombros y paredes viejas 
( plantas rudcrales). 

La competición por el espacio para vivir, comer o criar, son los casos 
más simples de competición. Es la lucha directa entre individuos de dis
tintas especies que se conoce como Ínter/ erencia, pero hay muchas influen
cias indirectas que actúan a través de otras especies como los parásitos y 
enemigos. Todos estos aspectos de la competencia pueden conducir al reem
plazo de una especie, o parte de sus poblaciones, por otra. En algunas oca
siones, el reemplazo puede ocurrir sin interferencia directa, o a la inversa, 
es decir que puede haber interferencia sin reemplazo. 

ESPECIES DOMESTICAS Y NATURALIZADAS 

La introducción incontrolada de especies vegetales y animales en arcas 
en las que normalmente no viven, traídas de otras regiones de la Tierra. 
es parle de la obra de alteración y destrucción de la naturaleza que v1ene 
efectuando el hombre desde tiempo inmemorial. 

El ser humano intenta naturalizar especies animales exot1cas con el 
fin de utilizarlas más tarde en pasatiempos cinegéticos, o para combatir, 
mediante la lucha biológica, otras especies perjudiciales a sus intereses, o 
para aprovechar comercialmente sus despojos, o simplemente por motivos 
estéticos o sentimentales, cte. 

Aunque la mayoría de las introducciones de especies exóticas han 
fracasado, la mayor parte de las que tuvieron éxito han demostrado que 
fueron dañinas a los intereses del hombre, en cambio, solamente muy pocas 
especies han sido ventajosas o por lo menos no perjudiciales. 

El más serio problema es que no se pueden prever las consecuencias 
de una introducción, pues las especies cxúticas sólo raramente ocuparán 
el nicho que el introductor espera llenar. Algunas especies suelen cambiar 
sus hábitos en un nuevo ambiente, a menudo con serias consecuencias para 
la comunidad y también para el hombre. 

Los gastos que demandan la introducción de una especie exótica y 
su establecimiento, son generalmente muy altos y han demostrado ser una 
mala inversión en casi todos los casos. Desde el punto de vista económico, 
es a menudo más práctico promover el incremento y difusión de especies 
nativas. Cualquier introducción que se desee hacer debe SJ'J> cuidadosa
mente estudiada y aprobada por una junta de científicos/ 

Resulta prácticamente imposible introducir es~ y luego contro
larlas científicamente, debido a la falta de conocimientos de las condicio
nes ecológicas. Controlar la población en exceso de una especie introdu-
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cida con éxito es una tarea muy compleja y poder erradicarla resulta prác
ticamente imposible o extremadamente costoso. Muy pocos casos se conocen 
de eliminación total de especies exóticas ya naturalizadas. La rata almiz· 
clada ( Ondatra zibethicus), introducida en Inglaterra, se consiguió elimi
nar; la vizcacha ( Lagostomus maxinws) llevada al Uruguay desde la 
provincia de Entre Ríos, también se pudo exterminar totalmente luego ele 
varios años de lucha. 

En la actualidad, los biólogos y los ecólogos se oponen casi siempre 
a la introducción de especies exóticas en la naturaleza, debido a las im
predecibles consecuencias negativas en el ecosistema y en la economía 
humana, que pueden acarrear tales intentos. Además, des{le el punto de 
vista científico, es sumamente objetable la mezcla de faunas distintas. 

Las especies introducidas no sólo pueden convertirse en dañinas en 
el país en que se lo hizo, sino también en países vecinos o en áreas adya
centes, los cuales suelen invadir como un "regalo" inesperado. 

Se llama introducción propiamente dicha, cuando se transporta una 
especie de una región fito o zoogeográfica a otra distinta, es decir cuando 
se mezclan diferentes floras o faunas, generalmente de uno a otro conti
nente. En cambio, se denomina transplante, cuando se lleva una subes
pecie al área de otra de la misma especie, o también cuando se trans
porta una especie de un área a otra dentro de un mismo continente y 
de similar fauna. 

Según se ha visto, las introducciones de especies exóticas pueden ser 
intencionales o inadvertidas. Durante las primeras épocas ele la colonización 
de muchas partes del mundo, la mayoría de las plantas y de los animales 
exóticos entraron en forma inadvertida, especialmente como polizones en 
los barcos. Las introducciones intencionales, con el propúsito deliberado 
de establecer especies foráneas en nuevas áreas, alcanzaron su máximo apo
geo durante el siglo XIX. 

La introducción de mamíferos, por ejemplo, en Eurasia, parece ha
ber sido menos exitosa que en otros continentes. Esa gran masa de tierra 
tiene más especies de mamíferos que el Nuevo Mundo y la competición 
allí es más severa, por lo cual las especies introducidas tienen menos 
oportunidades de éxito. Por otra parle, como la mayoría de las emigracio
nes del hombre blanco han siclo desde Eurasia hacia otras tierras, las m
troducciones allí han sido de menor cuantía. 

Las especies que se introducen o se transplantan por voluntad del 
hombre, podrán ser: a) domésticas, para mantenerlas más o menos ence
rradas dentro de ciertos límites y bajo cuidado, control y mejoramiento, y 
b) silvestres, para dejarlas en libertad en la naturaleza y que se aclimaten 
y naturalicen por sus propios medios. También el hombre puede intro
ducir especies salvajes para mantenerlas cautivas, con el fin de criarlas 
bajo control y aprovechar comercialmente sus productos; asimismo, puede 
introducirlas y tenerlas en cautividad para realizar experimentaciones bio
médicas o para la exhibición pública. 

Las especies que el hombre ha domesticado, han sido transportadas 
desde siglos antes de la era cristiana, a cualquier sitio de la Tierra que 

1 
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le ha tocado v1nr. Las ha llevado consigo pa1:a criarlas y aprovecharlas 
como alimento -y abrigo o emplearlas en sus industrias y otras necesidades: 
ha utilizado los animales también como transporte y hcstias de carga o 
de fuerza. Por otro lado, ciertas plantas y diversos animales han siclo in
troducid-os en su_s pueblos y viviendas comü adorno y mascotas o por simple 

capricho. 
l\íuchas semillas de plantas invasoras, converticlas más tarde en ma

lcza:5 de la agricultura y ganadería, han údo intrnducidas inadvertidamente 
cor~ las semillas de las plantas cultivadas o adheridas al pelaje de los 
animales domésticos importados y también en los panes de tierra con plan

las de jardinería o de v ivcros forestales. 

Algunos animales domésticos, y . también especies . vegetales, han es

capado de sus encienos o cultivos. o han sido soltados cxpro.fcso, y vuelto 
entonces a su estado natural en varios grados, reproduciéndose en la na
turalcz_a y Uegando a aclima!arse definitivamente. En estas condiciones. 
las especies an imalcs se llaman cimarronas; las especies vegetales se co~ 
noecn cmno subespontáneas. 

Algunas especies domésticas, liberadas de los controles. del hombre, 
no han podido perpct-u_arse en la naturaleza y- terminan con los mismos 
individuos que se escaparon. Caballos, vacas, ovejas, cabras, cerdos, perros 
y gatos son hoy en día casi cosmopolitas y también en estado de cima·

rrones. T.os ungulados cimarrones proveen carne y atractivo para los ca
zadores deportivos. Algunos son considerados dañinos a la flora y fauna 
auttÍct-0nas y también pucclen ser portadores de enfermedades y parásitos 
a los planteles domésticos. 

La introducción de animales domésticos ha tenido consecuencias ad
,ersas inevitables para la flora y la fauna indígenas: 

( 1) Grandes extensiones de áreas boscosas o de monte arbustivo han 

sido_ ari:asadas parcial o totalmente por el ho:nbre para convertirlas en 
campns de agricultura o ganadería, restándole cada vez mayor cspac10 a 
las especies nativas, botánicas o zoológicas. 

( 2) La -vegetación herbácea natural y el suelo, debido al pastoreo 
de. los animales domésticos, se modifica, se altera y se vuelve entonces 
menos conveniente para la flora y la fauna silvestres. 

( 3) Los productores del eam po ( estancieros, chacareros, gran Je ros, 

agricultores, etc.) persiguen tenazmente a las espeocics indígenas conside
radas dañinas ( depredadoras, competidoras) en defensa de sus animales 
domésticos o de sus cultivos. 

{ 4) Los perros y los gatos, tanto en estado doméstico como conver
tidos en cimarrones, son activos destructores de especies salvajes, en par
ticular aves, roedores, cdentados, etc. 

( 5) Los animales dGméstieos traen sus propias enfermedades conta
giosas y parásitos, que pueden transmitirse a las especies autóctonas y 
1·ed ucir gravemen Le sus poblaciones o llegar hasta exterminarlas, como el 
caso de la fiebre aftosa del ganado vacuno, que fue la causa principal de 
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la desaparición casi total, en la pampasia, del venado o guazutí ( Ozoto
céros bezoarticus). 

Australia constituye uno de los ~ejores ejemplos de los efectos· eles: 
tructivos de los animales exóticos introducidos. La introducción del co
nejo y ele otras especies, ha sido desastroso en sus resultados contra la 
flora y la fauna nativas y al hombre mismo. El conejo, importado de 
Europa, libre de los controles naturales de su hábitat original, se incí·c

mcntó en forma extraordinaria y convirtió en scmiclesiertos, cientos ele 
miles ele hectáreas de buenos campos agrícolas, denudando la cubierta 

vegetal que perjudicó al ganado doméstico y a muchas especies indígenas. 
como algunos marsupiales especializados que no pudieron soportar la com
petición y se extinguieron y otros debieron emigrar ocupando áreas menos 
fa\ orables. 

Vastas regiones pobladas de árboles bajos o achaparrados fueron da: 
rcadas por los conejos, que descortezaron los árboles maduros y comieron 
los renuevos, desarrollándose en su lugar otras plantas no palatables en 
detrimento de las pasturas. 

El ;irus ele la mixomatosis, introducido para controlar los conejos. 
fue_ fatal para millones ele estos animales y consiguió reducir las pohla
doncs ele esa plaga, llevándola a un nivel menos dañino. PoT ahora se 
cree que el virus -no ataca a los mamíferos nativos ni a ningún otro ma. 

mífero qué no sea el conejo. _ 
- Ningún otro grupo · de islas en el mundo muestra tan interesante 
ejemplo de los estrag9s que las introducciones causan entre la flora y fau~ 
na indígenas, como Nueva Zela~da. -Una gran cai:{tidad de especÍP-'i exóticas 

ha sido introducida allí y ha afectado asimismo las . actividades agrope
cuarias. ·Una razón, tal vez buena aunque no justificada para las intro
duccion~s, fue· 1; virtual ausencia de mamíferos nativos, limitada a_ sólo 

dos especies de murciélagos. 
Otra consecuencia de las - introducciones de especies exóticas es ]a 

importación de enfermedades y parásitos de los cuales aquéllas son hos
pedadoras. La mayoría de las enfermedades son más peligrosas a una po
blación no expuesta previamente, ya que ninguna inmunidad se ha de
sarrollado en ella. Las enfermedades introducidas pueden establecerse con 
facilidad en las especies autóctonas, pero luego es prácticamente imposible 
erradicarlas. 

Algunas enfermedades epizoóticas son particularmente destructivas a 
los ungulados. Los parásitos introducidos pueden ser transferidos a especies 

estrechamente afines de la fauna silvestre. 
Los parásitos que tienen complicados ciclos de vida, poseen menos 

oportunidades para sobrevivir ~n ambientes nuevos. 
Las diversas especies vegetales y animales introducidas, lamentable

mente, en los parques nacionales, constituyen una ahcrración ecológica, 
pues suelen competir exitosamente con las especies nativas, desplazándolas 
hasta llegar a eliminarlas, promoviendo desequilibrios biológicos y alte
raciones notables en la flora y en la fauna y, por consiguiente, en el 
paisaje natural de los parques. · 
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Como conclusión final puede decirse que la introducción de especies 
exóticas debe evitarse por principio, pues es un intento biolóiácamenlc 
peligroso, cuyas consecuencias, muchas veces sutiles e imprevisibles, sólo 
pueden conocerse después de amplios y cuidadosos estudios ecológicos. 

LISTA ANOTADA DE LOS VERTEBRADOS EXOTICOS NATURALIZADOS 
EN LA ARGENTINA 

MAMÍFEROS 

Visón, Mustela vison ( Orden Carnivora, familia Mustelidae). Alre
dedor de 1940 este Mustélido fue introducido en la vecindad del lago 
Todos los Santos, Chile, cercano a la frontera argentina, aproximadamente 
a la latitud de San Carlos de Bariloche, pero aparentemente no prosperó. 
Cerca de 1935 se introdujo en la Argentina para criarlo en cautividad y 
entre 1945 y 1950 se instalaron varios criaderos de visones en Cholila; 
provincia del Chubut. Años más tarde, quizás en 1970, se escaparon, o 
fueron soltados, algunos individuos de sus jaulas y se multiplicaron no
toriamente con el tiempo, dispersándose por la región preandina del Chubut 
Y de Río Negro. Actualmente el visón se halla en completa expansión, 
llegando por el sur hasta penetrar en el Parque Nacional Los Alerces, 
por el oeste han cruzado la cordillera entrando en Chile, por el norte han 
alcanzado el lago Mascardi, dentro del Parque Nacional Nahucl Huapi, 
por el este se desconoce su situación, aunque no podrá avanzar mucho mas 
debido a la presencia de la estepa patagónica semidesértica. 

Su naturalización ha creado un nuevo y grave problema, ya que es 
un fuerte depredador de fauna acuática nativa, especialmente de aves; 
también ataca los peces, por lo común Salmónidos introducidos, y suele 
atreverse asimismo con los pequeños corderos y las aves de corral. En el 
área andino-patagónica prácticamente no tiene enemigos naturales que lo 
controlen, aunque el Ñacurutú, Rubo virginianas, podría capturarlo oca
sionalmente. En varias partes de Europa, donde también se lo ha intro
ducido para criarlo en cautividad, ha escapado ele los criaderos y es su
mamente dañino. En la provincia del Chubut se lo ha declarado plaga. 

El visón es originario de América del Norte, donde se lo conoce con 
el nombre de "mink". Vive usualmente en cuevas de las barrancas de ríos 
y lagos o lagunas o también bajo tocones o troncos siempre cerca del agua. 
Es un experto nadador y muy agresivo y bastante prolífico. 

Liebre común, TJepus capensis ( Orden Lagomorpha, familia Lepo
ridac). La liebre común o europea vive en una amplia extensión de Eu
ropa, Asia occidental y central y el sur de Africa. En el resto de Europa 
fue introducida desde hace mucho tiempo y llevada además a América del 
Norte y del Sur, Australia y Nueva Zelanda. En la Argentina fue intro
ducida por primera vez en 1888 por el Sr. Wocltjc Tietjen, a la sazón 
cónsul alemán en Rosario de Santa Fe, quien soltó cuatro parejas de esta 
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especie, procedentes de Alemania, en la estancia La Hansa. cerca de Ca
ñada de Gómcz, provincia de Santa Fe, con miras a su futura caza de
portiva. Años más tarde, en 1896 o 1897, el Sr. Sulpicio G<ímc.r, introdujo 
liebres provenientes de Austria o de Francia, las cuales liberó en su campo 
de los alrededores de Tandil, provincia de Buenos Aires. Posteriormente 
se hizo también una suelta en un establecimiento ganadero (Las Isletas) 

de la provincia de San Luis. 

En todos los casos las liebres se rcpTodujcron en gran número y se 
diseminaron ampliamente y en forma muy rápida. Hoy en día la liebre 
común se halla distribuida en casi toda la Argentina, excepto la Tiena 
del Fwego. En el bosque andino patagónico, la liebre se ha desarrollado 

perfectamente, aunque no es muy abundante, pero es más pequeña y de 
coloración pardo herrumbroso oscuro, distinta a la que vive en la llanura 

abierta. 

La liebre común posee un fuerte potencial biótico y sobre todo un 
alto poder de acomodación, lo que le ha valido llegar a ocupar diverso~ 
hábitats y alcanzar a desarrollar una enorme población, calculada en de

cenas de millones en los años pico, particularmente en las provincias 
centrales y norpatagónicas. Debido a su gran población y su voracidad, ha 
sido declarada plaga nacional y permitida su caza deportiva y comercial. 
Especialmente en la región pampeana es muy dañina para los cultivos 
agrícolas y hortícolas; en la zona preandina de la Patagonia la liebre es 
bastante perjudicial a las pasturas naturales, compitiendo con los ovinos: 
destruye asimismo los renuevos de especies arbóreas ( forestales y fruta
les), tanto cultivadas en viveros y parques como las naturales. 

Sin embargo, la liebre europea sufre oscilaciones bastante notorias 

en su población, debido a enfermedades propias y, sobre todo, a la presión 
ele la caza comercial, que la ha hecho disminuir notablemente en los úl

timos años. Por otra parte, la liebre se ha convertido hoy en día en una 
presa alimenticia de gran importancia para muchas especies depredadoras 
de nuestra fauna nativa, por lo cual su gran disminución poblacional llega 
a afectar en gran forma a esas especies. 

La liebre común es principalmente de hábitos nocturnos y por lo 
general vive solitaria. Puede nadar bien si es forzada a hacerlo. Habita 
especialmente las llanuras abiertas, sean praderas o estepas herbáceas o 
arbustivas, pero también puede vivir en los bosques. 

La liebre europea es aprovechada en nuestro país con fines de ali
mentación y para utilizar comercialmente su piel y su pelo. 

Conejo común, Oryctolagus cuniculus ( Orden Lagomorpha, familia 

Lcporidae). Este Lepórido, denominado además conc jo silvestre o europeo, 
es originario de la península Ibérica y sur de Francia; más moderna
mente se ha extendido a gran. parte de Europa y se lo ha introducido en 
muchas regiones del mundo, especialmente en Nueva Zelanda, Australia, 
Chile y en tiempos más recientes ha llegado a la Argentina. En todas 
estas regiones ha prosperado convenientemente, convirtiéndose en una 

verdadera calamidad por los destrozos que ocasiona. 
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Fue introducido en la Argentina desde hace ya mucho tiempo, aun
que como especie doméstica de granja, pero también ha habido sueltas 
ocasionales en el campo en diversos puntos del país, particularmente en 
algunas islas litorales del Atlántico, incluyendo la isla Grande de Tierra 
del Fuego. Primeramente se lo introdujo en la parte norte de la Tierra del 
Fuego chilena, en 1936 aparentemente, y desde allí invadió toda la isla 
Grande, abarcando sus poblaciones cifras millonarias. 

El conejo fue introducido asimismo en algunas islas pequeñas del 
canal de Bcaglc, alrededor de 1880, por el misionero inglés Thomas Brid
gcs. Estos conejos fueron llevados desde las islas Malvinas y se introdu
jeron c_on el objeto de proveer alimento a los náufragos y a los nativo~ 
( yaganes). Posteriormente, los conejos alcanzaron el continente y se des
plazaron por el oeste cordillerano, invadiendo Chile. 

En la Argentina, actualmente hay también conejo silvestre en el sur 
de Mendoza y norte del Neuquén, desde las localidades de Malarhue hasta 

Las Lajas, y continúa su avance .• invadiendo áreas vecinas a razón de diez 
kilómetros por año. 

El conejo causa pcr juicios en los suelos, debido a sus hábitos caví
colas, y en los mallincs ( vegas de pastos tiernos), alimentándose de los 
mejores pastos naturales, en franca cornpelencia con el ganado ovino; 
come asimismo otros vegetales tiernos y descortezan los árboles. Es de 

hábitos crepusculares y nocturnos principalmente, aunque se lo ve con 
frecuencia también de día; vive en colonias y raramente nada. Las cuevas 
que hace el conejo para sus crías, son un grave obstáculo para los caba
llos, donde pueden fracturarse las patas. 

Esta especie fue declarada plaga nacional en 1964 y se la ha com
batido enérgicamente por medio de la mixomatosis, tanto en Chile como 
en la Argentina, habiendo disminuido, por consiguiente, sus poblaciones 
en algunos años y en ciertas regiones, pero ha invadido y vuelto a au
mentar en otras partes, especialmente en la Tierra del Fuego, donde ac
tualmente está ocupando, sobre todo, el centro y sudoeste de la isla. El 

Parque Nacional de Tierra del Fuego soporta ahora una gran población 
de conejos silvestres. 

Castor, Castor canadensis ( Orden Rodcntia, familia Castoridae). Esta 
especie fue traída por primera vez a la Argentina en 1948, por intermedio 
del Ministerio de Marina, que efectuó una suelta de 25 parejas en el 
noroeste del lago Cami o Fagnano, cerca del río Claro, Tierra del Fuego, 
donde prosperaron lentamente, difundiéndose por los ríos de toda el área 
de influencia de dicho lago. En la actualidad, el castor canadiense ha 

invadido gran parte del Parque Nacional de Tierra del Fuego y es muy 
dañino para la vegetación natural, convirtiéndose en una verdadera plaga. 

Los castores construyen diques con ramas y harrn y los embalses que 
originan cubren las cercas de alambre, de manera que al helarse en in
vierno, forman un puente por donde las ovejas pueden pasar libremente, 
mezclándose con las de otros polreros. El caslor se alimenta de cortezas 
tiernas y plantas acuáticas. Se lo introdujo en el país en forma incon-
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sulta y con el objeto de aprovechar luego su piel comercialmente. Esta 
especie de castor es originaria de América del Norte y se lo conoce allí 
con el nombre de "beaver". 

Rata almizclada, Ondatra zibethicus ( Orden Rodentia, familia Crí

cetidae). La rata almizclada o almizclera tiene su patria en la América 
del Norte donde se la conoce con la denominación de "muskrat". En la 
Argentina fue introducida en el año 1948, conjuntamente con el castor, 
y también por iniciativa del Ministerio de Marina. Se la trajo del Canadá 
y se la liberó en diferentes partes de la Tierra del Fuego, con un lote de 

225 ejemplares de ambos sexos. En poco tiempo se multiplicaron nota
blemente, expandiéndose y ocupando gramles áreas de la isla, siguiendo 
los cauces fluviales. Ha invadido además ciertas zonas del Parque Na
cional Tierra del Fuego. 

En la Argentina, la intención del citado ministerio fue la de cxear 
una riqueza peletera de grandes proporciones, de la que careeia aparen

temente la isla, no obstante ser su piel de haja calidad, aunque se usa · 
mayormente para hacer imitaciones de pieles finas. 

En 1954 fue declarada especie dañina por los perjuicios que pro
ducía en los depósitos de alimentos para el hombre y los animales do
mésticos, así como por la destrucción que causaba a los pilotes de madera 

de puentes y muelles y, también, por hacer cuevas, lo cual es sumamente 
peligroso para los jinetes. La rata almizclada nada y zambulle muy bien 
y vive a orillas de lagunas, lagos, ríos, especialmente en aguas someras y 

remansadas; se alimenta de plantas acuáticas, moluscos bivalvos y peces. 
En Eurnpa también ha sido introducida, desde los EE.UU., a partir 

de 1905, en Checoslovaquia y luego se ha dispersado por gran parte de 
ese continente, con nuevas introducciones. Sólo en Finlandia y URSS es 
considerada de valor como especie peletera y no parece ocasionar daños. 
En el occidente de Europa, en cambio, por su costumbre de cavar y hace'r 
cuevas, es dañino a los dicrues, terraplenes de caminos y en las pesquerías 
de aguas continentales, pues come peces y daña las redes. 

Las sumas gastadas en reparar sus daños y los destrozos que causa 
son mucho más altos que los beneficios obtenidos de su piel y ele su carne. 

Ratas y ratones ( Orden Rodenlia, familia Muridae). Los Múridos 
introducidos del Viejo Mundo se encuentran entre las plagas de mamíferos 
más importantes. Ellos afectan la economía y la salud humanas, comiendo 

y contaminando los alimentos, los 'Cultivos agrícolas, las huertas y también 
transportando parásitos y enfermedades epidtSmicas. Como polizones en 
los barcos, dos especies de ratas y el ratón casero, han sido involuntaria· 
mente dispersados por el hombre a través de todo el mundo, incluyendo 
muchas islas oceánicas, y haciéndolos así cosmopolitas. Las ratas y rato

nes están, en general, restringidos a la vivienda humana y sus alrededores, 
es decir, que se han convertido en especies sinántropas o peridomésticas. 

Las ratas introducidas en la Argentina son culpables de la destruc

ción de pequeños roedores indígenas y huevos y pichones de aves. Los 
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ratones nativos, que pueden tener reproducción mas lenta que las ratas 
exóticas, han sido consecuentemente desplazados en muchas partes por 
estos últimos. Las ratas exóticas han difundido la peste bubónica por todo 
el país, infectando a los roedores nativos, particularmente a los Crieétidos. 

Las ratas y ratones exóticos fueron declarados plagas en el año 1922 

en la Argentina. 

Rata parda, Raltus norvegicus. Llamada asimismo rata noruega, rata 
de puerto o rata de agua, es la que más se ha distribuido por el mundo 
y también la más abundante. Vive en casi todas las ciudades costeras pero 
además· se ha dispersado ampliamente por tierra adentro. 

En la Argentina vive en todo el territorio, en las cercanías del agua 
y es muy buena nadadora. Si bien es una especie srnantropa, en .o;cneral 
no habita la propia vivienda humana, sino en las redes cloacales, bodegas 
o cavando galerías en el suelo. 

Es una rata grande, robusta, fuerte, con cola más corta que el cuerpo 
y está considerada como el enemigo pestífero número uno y el mamífero. 
más destructor de la Tierra. Su régimen alimentario es total:ncnte omní
voro. Es bastante agresiva y sabe atacar a los animales domésticos y sil
vestres, alimentándose de huevos y crías de muchas aves y hasta suele 
atreverse con el hombre. 

La rata noruega llegó a Europa procedente de Asia, a principios del 
siglo XVIII, cruzando el río Volga en gran número, alcanzando a España 
en 1800 y en la actuaHdacl se ha hecho cosmopolita. 

Por ser más grande y pesada que la rata negra, ha ido desplazando 
paulatinamente a esta última, haciéndose más abundante. 

Rata negra, Rattns raltus. Hay tres subcspecics de esta rata intro
ducidas en la Argentina: Rattus rattus rattus, "rata ncE.\Ta"; Ratlus rattus 
alexandrinus, "rata alejandrina"; y Rallus rallus frugivorus, "rata gris o 
de vientre blancuzco". 

Esta rata, conocida también con el nombre de rata de techo, es on

ginaria de Asia occidental y llegó a Europa en épocas muy primitivas. 

prnhahlcmente en tiempo de las Cruzadas, más o menos después de 1191. 

y en la Edad Media ya estaba distribuida pm todo el Viejo Mundo. Es 
esta rata la que transportó el bacilo de la peste negra o bubcínica a Europa. 
Al Nuevo Mundo ingrcscí en cuanto arribaron los primeros colonizadores. 

Se la considera menos agresiva que la rata noruega y donde las do~ 
compiten, es a menudo forzada por esta última a buscar hábitats menos 
convenientes. La rata negra vive en las ciudades y en sus aledaños y tam

bién en áreas rurales, siempre en relación con el hombre. habitando cloa
cas, desagües, basurales, bodegas de buques, sótanos y depósitos de sus

t;,ncias alimenticias. 
Es una rata rápida y ágil trepadora, ligeramente más pequeña que 

la rata parda o noruega, más delgada y con cola más larga que el cuerpo: 
nada más bien poco. Come toda clase de sustancias vegetales o anímale;; 

y es bastante granívora. La rata negra es portadora ele un sinnúmero de 
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parasitos que pueden transmitir las mas calamitosas enfermedades al 
hombre, aún más que la rata parda o el ratón casero. 

Ratón casero, iVlus musculus. Se lo llama también laucha o ratón 
doméstico o común. Su patria de origen está en Asia central, pero desde 
tiempo inmemorial pasó a Europa y desde aquí se hizo cosmopolita. Su 
dispersión se produjo por intrnducción indirecta del hombre, que lo llevó 
a todas partes como viajero inadvertido en los medios de transporte ma
rítimos y tcnestrcs, lo mismo que las ratas. 

Se ha establecido no sólo en los alrededores de la vivienda humana 
sino también por el campo, especialmente en regiones de clima moderado, 
ocupando asentamientos rurales, áreas cultivadas y los terraplenes ferrovia
rios y de caminos. Es de alimentación omnívora pero prefiere comúnmen
te los granos de cereales. Puede nadar muy bien. 

En América del Norte y en otras regiones del mundo, está sujeto a 
irrupciones irregulares y durante los picos de población causa tremendos 
perjuicios a la vegetación. Ha desarrollado nuevas sub especies o razas 
geográficas en varias partes del planeta. También el ratón casero invadió 
a América en cuanto llegaron los primeros europeos. 

Jabalí, Sus seroja ( Orden Artiodactyla, familia Suidae). Es origina
rio de Eurasia (Europa central y sur y Asia Menor, central y oriental 
hasta la India, Indochina y China) y noroeste de Africa. Hoy en día ha 
desaparecido de muchas partes de Europa, corrido por la civilización. 

El jabalí fue introducido en la Argentina en 1906, por iniciativa del 
hacendado Sr. Pedro Luro, quien pobló un coto de 200 hectáreas de su 
estancia San Huberto, cerca de Santa Rosa, provincia de La Pampa, con 
ejemplares procedentes de Europa y con el único fin de cazarlos deporti
vamente una vez naturalizados. De este coto fueron llevados posteriormente 
algunos ejemplares a campos cercanos al lago Nahuel Huapi ( estancia 
Huemul, provincia del Neuquén). Estos han sido los dos centros de dis
persión del jabalí en el país. 

En el año 1914, muchos jabalíes lograron escapar de sus encierros 
y se dispersaron en todas direcciones, invadiendo el sur de San Luis, de 
Córdoba y el sudoeste de Santa Fe, casi toda La Pampa, norte y sudoeste 
de Río Negro, sudoeste del Ncuquén y todo el oeste del Chubut y, tal vez, 
llegue hasta el lago Buenos Aires, en el noroeste de Santa Cruz. En el 
departamento de Colón, provincia de Entre Ríos, ha sido introducido más 
recientemente y ha invadido ahora, como consecuencia, el Parque Na
cional El Palmar. Las citas de jabalíes para el sudeste de Buenos Aires 
( Mar Chiquita, Madariaga y zonas vecinas) deben ser referidas, quizás, 
a cerdos cimarrones de antigua data. 

En La Pampa y San Luis, el jabalí ocupa las provincias fitogeográ
ficas del Monte y del Espinal xerófilos, donde suele acercarse a las lagunas 
con vegetación de alto porte y también en los lodazales donde puede 
ocultarse para dormir de día y protegerse. Habita asimismo diversas áreas 
de los parques nacionales Lanín y Nahuel Huapi (península. Huemul y 



Veranada de Torrontegui), especialmente en la reg10n preandina, bus
cando cañaverales de colihue y de quila ( Chusquea spp.), matorrales de 
michai o calafate ( Berberis spp.) y bosques de pchuén ( Araucaria arau
cana), a los cuales se acercan en la época de abundancia de piñones, de 
los que se alimenta con fruición. 

En 1953, por ley nacional, se declaró al jabalí especie dañina de las 
actividades agrícola-ganaderas y luego las provincias de Buenos Aires, La 
Pampa, Río Negro, Neuquén y Chubut, adoptaron similar temperamento. 

El jabalí es omnívoro y come raíces, tubérculos, gusanos, lauchas. 
huevos de aves y hasta carroña; invade los sembrados de maíz, trigo y 
otros cultivos y lleg« hasta atacar las majadas de ovejas. Es ele hábitos 
nocturnos, muy andariego y errante y prefiere los pajonales y terrenos pan
tanosos. 

Constituye realmente una amenaza para las actividades agropecua
rias y, asimismo, para la estabilidad de muchos ecosistemas, por su carácter 
invasor, acción depredadora en piaras, que se agrava con la destrucción 
del suelo por su costumbre de hozar la tierra, particularmente en l¿s 
cultivos de hortalizas, cereales y forrajeras. Por otra parte, es una especie 
feroz y temible, que carece prácticamente de enemigos naturales en el 
país. Tal vez el puma ( Pelis concolor) pueda atreverse a depredar sobre 
los. jabatos. 

Además de la caza deportiva, el jabalí es perseguido comercialmente 
para aprovechar su cuero en talabartería y marroquinería y su cerda en 
eepillería. También su carne es muy gustada en los restaurantes de la 
región turística de San Martín de los Andes y de San Carlos de Bariloche. 

Ciervo colorado, Cervus elaplzus ( Orden Artiodactyla, familia Cer
vidae). El ciervo colorado, llamado además ciervo rojo o real, se encuentra 
originalmente distribuido en numerosas regiones de Europa, excepto el 
extremo boreal; en Asia se extiende por todo el norte hasta Siberia oriental 
y Manchuria, llegando por el sur hasta las laderas meridionales del Hi
malaya; también vive en Africa del norte ( Argelia y Túnez), aunque más 
raramente. Su distribución se halla hoy en día muy ampliada por las 
introducciones hechas por el hombre, habiéndoselo llevado a diferentes 
regiones del mundo, incluyendo Australia, Nueva Zelanda. Argentina y 
Chile. 

En el ano 1906, el Sr. Pedro Luro introdujo por primera vez, en su 
estancia de la provincia de La Pampa, dos variedades de ciervo colorado, 
procedentes de los Cárpatos húngaros y de las montañas de Austria, y 
fueron llevados allí sólo por motivos estéticos y deportivos. En una ex
tensión de. 800 hectáreas cercadas, llamada colo San Huberto, los ciervos 
se reprodujeron extraordinariamente y más tarde se escaparon e invadieron 
otras zonas de la provincia al ceder las alambradas a causa de las lluvias. 

En el año 1922, el Sr. Roberto Hohmann introdujo en su estancia 
Collunco, cerca de Junín de los Andes, provincia del Neuquén, un lote 
de ciervos colorados provenientes del coto San Huberto, los que también 
se reprodujeron en gran número con el tiempo, pues en el año 1951 había 
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unos 8.000 individuos. En 1945, una gran extens10n de la estancia Co
llunco quedó incluida en lo que es hoy e] Parque Nacional Lanín. En un 
primer momento los ciervos se dispersaron en la región situada entre los 
lagos Lolog y Huechulafqucn, pero más tarde se extendieron algo más 
hacia el norte y hacia el sur. En 1960 se calcula que habría, por lo me
nos, alrededor de 12.000 ciervos colorados en esa región interlacustre. 

En el año 1958, la entonces Dirección de Parques Nacionales puso 
en vigencia el sistema de arriendo de cotos de caza deportiva durante la 
época de la brama (marzo-abril) en el Parque Nacional Lanín, sistema 
que se mantiene hasta el presente. En total se establecieron quince cotos, 
donde concurren numerosos aficionados a la caza mayor, tanto nacionales 
como extranjeros. 

En la provincia de La Pampa, los ciervos colorados viven en los de
partamentos de Toay, donde es especialmente abundante, Lcvcntué, Utra
cán, Atreuco, Guatraché, Hucal, Caleu-Caleu y vecindades inmediatas. 
Una parte del antiguo coto San Huberto fue adquirido, en años más re
cientes, por el gobierno de La Pampa, con el objeto de formar una reserva 
de caza mayor denominada "Parque Luro". 

Por otra parte, han sido llevados también algunos ejemplares de 
ciervo colorado a la isla Victoria, en el Parque Nacional Nahuel Huapi. 
Fueron introducidos allí por el Sr. Aarón Anchorena, entre los años 1902 
y 1911, donde proliferaron enormemente con el tiempo, causando cuan
tiosos daños en la vegetación natural del bosque de N otlwf agus, pisoteando 
y consumiendo los renuevos forestales, hojas, cortezas y brotes tiernos de 
diversas especies herbáceas, arbustivas y arbóreas. 

En la Argentina, el ciervo colorado se encuentra, aparte de las zonas 
ya mencionada~, en la zona andina y preandina de las provincias de Río 
Negro y Chubut, hasta los lagos La Plata y Fontana. En la provincia de 
Buenos Aires viene avanzando desde La Pampa y ha penetrado en los 
partidos de Carlos Pellegrini, Adolfo Alsina y Puán. En 1973, el gobierno 
de Tierra del Fuego introdujo ocho ciervos colorados en la isla de los 
Estados, Tierra del Fuego, aunque, por el momento, no se conoce bien 
su suerte, que quizás haya sido negativa. También en ese mismo año, el 
club de caza "Yastay" de Tucumán, introdujo ciervos colorados, conjun
tamente con ciervos axis, en la región de Tafí del Valle, que luego es
caparon de sus encierros y penetraron en algunas quebradas con bosques 
de aliso del cerro ( Alnus acuminata), especialmente en la quebrada del 
Portugués. 

En la región pampásica, el ciervo colorado compite por la alimen
tación con el ganado doméstico y en la cordillera del N euquén al Chubut 
ha competido fuertemente con los ciervos nativos, el huemul (Hippoca
melus bisulcus) y el pudu ( Pudu pudu), a quienes ha desplazado peli
grosamente, llevándolos a casi su exterminio. Su más reciente introducción 
en las laderas del Aconquija (Tafí del Valle), como se ha dicho, terminará 
por extinguir a otro de los más escasos ciervos de nuestra fauna, el huemul 
del norte o taruca ( H ippocamelus antisensis) . El ciervo colorado es, ade-



22 ---

más, una plaga de la agricultura y de los bosques naturales y artificiales. 
El único enemigo natural que tiene en las regiones de la Argentina donde 
vive, es el puma. 

Ciervo dama, Dama dama ( Orden Artiodactyla, familia Cervidae). 
El ciervo dama, conocido además con los nombres ele gamo o paleto, es 
originario de Asia Menor y luego introducido, desde tiempo inmemorial, 
en varias regiones de la costa del Mediterráneo ( Grecia, Cerdcña, España, 
Portugal, noroeste de Africa, cte.). Más recientemente, se lo ha llevado a 
otras partes de Europa central y boreal, Nueva Zelanda, Australia, Chile, 
Argentina, sur de Africa, EE.UU., Rusia y otras. 

Fue introducido, principalmente en la provincia de Buenos Aires, 
hace unos cincuenta años (quizás alrededor del año 1930) y luego llevado 
a otros puntos del país. En Buenos Aires es el ciervo exótico mejor repre
sentado y también la provincia de mayor difusión del mismo, aunque en 
·muchos lados es más bien animal ornamental ele parque, en semidomesti
cidad, que propiamente salvaje. · 

En la Argentina, además de la provincia de Buenos Aires ( partidos 
de Villarino, Saavcdra, Tornquist, 25 de Mayo, General Alvcar, Saladillo, 
Mercedes, General Pueyrredón), el ciervo clama se encuentra en Santa Fe, 
La Pampa, Neuquén y Río Negro. En el Parque Nacional Nahuel Huapi 
se lo ha introducido en la isla Victoria, donde llegó a reproducirse con 
exceso, coaccionando fuertemente la vcgcíación natural, lo cual ha con-
elucido a reducir la densidad del sotobosque en forma drástica y a destruir 
totalmente los renovalcs de especies arbóreas. 

En el área pampásica, por el momento, no se ha convertido en una 
especie dañina de importancia, no obstante el gobierno provincial de Bue
nos Aires lo ha declarado plaga. 

Ciervo axis, Axis axis ( Orden Artiodactyla, familia Ccrvidae). El 
axis, conocido también por los nombres de ciervo moteado, ciervo de la 
India y chital, es habitante original de la India, Ceilán y Nepal, en pla
nicies y colinas, faldeos del Hirnalaya, en tierras bajas, próximas a la boca 
del Ganges, y en los bosques. Su área natural de dispersión se ha reducido 
en la actualidad debido a la tala indiscriminada de bosques y a la compe· 
tencia con el ganado doméstico, pero, en cambio, por las distintas intro
ducciones efectuadas por el hombre, se ha extendido a varias regiones de 
Europa, noroeste africano, Nueva Zelanda y América (EE.UU., Uruguay, 
Argentina, etc.). 

El ciervo axis fue introducido en la Argentina entre los años 1928 
y 1930, en varias estancias de la provincia de Buenos Aires, en particular 
por el Sr. Aarón Anchorena, quien erivió, desde el Uruguay, un lote de 
ejemplares al Sr. Benjamín - Muniz Barrcto para su estancia Juan Geró
nimo, en Monte Veloz, partido de Magdalena, Buenos Aires. Allí proliferó 
en campos con montes naturales de tala ( Celtis tala) y bañados y pajo
nales próximos a la ribera de la bahía de Samborombón. Más tarde, se 
llevaron estos ciervos a las sierras de la Tandilia, en los partidos bonac-



renses de General Pueyrredón y Balearce, y además a otros campos de 
la provincia. 

Los señores Aarón Anchorena y Luis Ortiz Basualdo introdujeron 
ciervos axis en la isla Victoria, Parque Nacional Nahuel U uapi, pero allí 
no prosperaron mayormente, quizás debido al clima rigurosamente frío y 
a la competencia con los ciervos colorado y dama, también introducidos 
en la isla. 

La isla Victoria es un angosto macizo montañoso situado en medio 
del lago Nahuel Huapi y con una superficie de unas 3.800 hectáreas. 
Tiene alturas de cerca de 100 m sobre el nivel del lago y está cubierta 
por el bosque Suhantártico de N othofagus. 

Como ciervo ornamental, el axis ha sido llevado, asimismo, a otros 
campos de las provincias de Córdoba, Santa Fe, La Pampa, Río Negro, 
Neuquén y, más recientemente, a los bosques montanos de las laderas 
orientales del Aconquija, Tucumán. En la provincia de Buenos Aires se 
lo declaró especie dañina pero luego se lo protegió, prohibiéndose su caza. 
como consecuencia de la gran disminución de sus poblaciones. 

Reno, Rangifer tarandus ( Orden Artiodactyla, familia Cervidae). El 
reno es originario de la región Paleártica septentrional y fue introducido. 
sin conocerse exactamente su fecha, en las islas Gcorgias del Sur ( isla San 
Pedro), donde se naturalizaron y prosperaron bien. No existen datos 
actualizados sobre su situación actual en esa isla. 

El reno de América o caribú ( Rangifer caribou) fue traído del Ca
nadá por el Ministerio de Marina en el año 1948 y liberado, para que se 
aclimatara, en el sur de Tierra del Fuego, pero no llegó a prosperar. 

Ciervo mulo, Odocoileus hemionus ( Orden Artiodactyla, familia Cer
vidae). La patria de origen de este ciervo es el oeste de América del Norte. 
Fue introducido, sin fecha cierta conocida, en la sierra de Ambato, pro
vincia de Catamarca y, además, en los faldeos suroccidentales de la sierra 
del Aconquija, provincia de Tucumán. Si bien en un principio prosperó 
relativamente, se desconoce su suerte actual, aunque parece que ha sido 
negativa al final. 

Antílope negro, Antílope cervicapra ( Orden Artiodactyla, familia 
Bovidae). Es conocido también con el nombre de sasín y su origen está 
en la India. En la Argentina ha sido introducido en campos del sudoeste 
de la provincia de Buenos Aires (sierra de la Ventana), sur de Santa Fe 
( vecindades del arroyo del Medio), sur de Córdoba, sudeste de La Pampa 
( sobre la región del río Colorado) y, últimamente, en el este de Entre 
Ríos, donde la amenaza de invadir el Parque Nacional El Palmar se ha 
convertido en realidad. 

Búfalo acuático, Bubalus bubalis ( Orden Artiodactyla, familia Bo
vidae). Es originario de la India y fue introducido en la Argentina con 
intención de domesticarlo. en las provincias de Corrientes (Mercedes) y 



Entre Ríos ( Gualcguaychú). En la localidad de Pilagá, Formosa, se lo 
llevó también, pero con fines cinegéticos, lo mismo que al sur de La 
Pampa. No ha progresado mayormente y hay poca información al respecto. 
Sólo se sabe bien que algunos rebaños de este búfalo se mantienen salvajes 
en los alrededores de la mencionada población de Mercedes y en los es· 
teros del río Pilcomayo. 

Búfalo negro, Syncerus caffer ( Orden Artiodactyla, familia Bovi· 
dae). Es llamado, además, búfalo cafre y su patria de origen es el Africa. 
La forma sudafricana es la que ha sido introducida en la Argentina, en 
la p~·ovincia de Corrientes. Es una especie muy agresiva y brutal si se la 
molesta o acorrala. No se conoce bien su suerte en el país. 

Cabra salvaje, Capra hircus ibex ( Orden Artiodactyla, familia Bo
vidae). Ha sido llevada desde Europa a las sierras del grupo de la Ven
tana, provincia de Buenos Aires, con la intención de cazarla dcporti_va
mente. Prosperó notoriamente con el tiempo, llegando a constituir una po
blación estimada en 1.500 individuos. En el año 1970, la pasión cinegé
tica redujo a unos 300 ejemplares el primitivvo plantel, lo que obligó a 
prohibir su caza. No existen datos precisos sobre su situación actual. La 
cabra o chivo salvaje, llamada también capricornio o íbice, vive agrupada 
en rebaños de diverso número. La especie ( Capra hircus) es el agriotipo 
de la cabra doméstica. 

Carnero salvaje, Ovis aries musimon ( Orden Artiodactyla, familia 
Bovidae). Conocido asimismo con los nombres de muflón o carnero mon
tés, tiene como patria original a las islas de Córcega y Cerdeña, en el 
mar Mediterráneo. Más tarde, fue introducido en varias partes de Europa 
continental, donde se multiplicó rápidamente y se hizo muy común. Luego 
ha sido llevado también a los EE.UU., Nueva Zelanda, islas Hawai y 
Kerguelen. En la Argentina, el muflón fue introducido por Carl A. Vo
gel en el establecimiento "Parque Diana", sobre el lago Meliquina, pro
Vincia del Neuquén, donde vive en semidomesticidad. 

En febrero de 1970 y desde el Parque Diana, fue llevado un plantel 
de ocho muflones adultos y tres crías a una estancia del departamento 
Ñorquín, de la misma provincia, y se creó así el parque "El Morado'', 
en la pampa de Ñorquín, con el fin de intentar su aclimatación en el lu
gar. El muflón es un animal muy rústico y de fácil adaptabilidad, por lo 
que se estima que habrá prosperado allí, aunque actualmente no hay da
tos sobre su suerte. La especie ( Ovis aries) es el agriotipo del carnero 
doméstico. 

Otros mamíferos importados. En el año 1967, el señor Carl A. 
Vogel, creador de la reserva de animales exóticos "Parque Diana", in
trodujo nuevos ejemplares zoológicos europeos para renovación y mejo
ramiento de los ya existentes en dicho establecimiento. 

Esta reserva zoológica privada posee los siguientes mamíferos exóti-



--25~ 

cos: ciervo colorado (Cervus elaphus), ciervo dama o gamo (Damá dama), 
ciervo virginiano ( Odocoileus virginianas), uap1t1 ( Cervus canadensis), 
ciervo del padre David o milú ( Elaphurus davidianus), cabra montés 
(Capra hircus ibex), carnero salvaje o muflón (Ovis aries musimon), 
rebeco o gamuza ( Rupicapra rupicapra), cabra del Himalaya o tar (He
mitragus jemlahicus), muflón africano o arruí ( A mmotragus lervia) y 
bisonte europeo ( Bison bonasus). No todas estas especies pudieron pros
perar convenientemente en la reserva, pero muchas se mantienen y se 
reproducen con todo éxito en ese sitio acotado. 

La reserva zoológica Parque Diana es un parque natural de aclima
tación dé especies de valor cinegético y está situada sobre el extremo no
roeste del lago Meliquina y dentro de la gran estancia "Lago Hermoso", 
a unos 25 kilómetros al sur de San Martín de los Andes, provincia del 
Ncuquén. Esta estancia está ubicada dentro de los límites de la Reserva 
Nacional Lanín. El Parque Diana tiene una extensión, en la actualidad. 
de mil hectáreas, cercadas por un alambrado de tejido romboidal de tres 
metros de altura. El hábitat de este parque está constituido por bosques 
montanos de Nothofagus (Bosque Subantártico). 

Mamíferos cimarrones. Como se ha dicho ya en la introducción 
general de este trabajo, se denomina "cimarrón" al animal doméstico que 
ha escapado del control del hombre y se ha vuelto salvaje en diversos gra
dos. Todos los mamíferos domésticos ( caballos, vacas, ovejas, cabras, cer
dos, perros y gatos) están también representados actualmente en estado de 
cimarrón, en casi todo el mundo. 

El ganado yeguarizo ( E quus caballus) y el vacuno ( B os taurus) fue
ron introducidos en el territorio argentino desde 1536 y 1550 respecti
vamente, volviéndose más tarde cimarrones en gran parte y en diverso 
grado. A mediados del siglo dieciocho ya no existían prácticamente va
cunos cimarrones debido a la intensidad de las vaquerías (1555-1750), al 
comercio de los indios pampas y a los perros cimarrones que atacaban a 
los terneros. A partir de 1855, con la difusión del alambrado en los cam
pos, se fue poniendo punto final tanto a los vacunos como a los yegua
rizos cimarrones. 

La cabra doméstica ( Capra hircus), sin dudas, es la especie mas 
dañina de la vegetación y del suelo, porque consume toda clase de plantas 
e invade todo tipo de terrenos, trepando las pendientes más abruptas con 
gran habilidad y alcanzando los sitios más inaccesibles y recónditos, pro
vocando derrumbamientos de piedras y tierra de la delgada capa del suelo. 
No se limita a cortar la hierba sino que la arranca de raíz y come los 
brotes y las partes tiernas de los árboles y arbustos. Suele levantarse sobre 
sus patas traseras para alcanzar las ramas más altas de los árboles y puede 
trepar también a éstos si el tfonco tiene una forma e inclinación que se 
lo permita. 

Al eliminar la cabra toda la vegetación, origina una erosión acelerada 
del suelo, especialmente en las laderas de las montañas, donde, de esa 
manera, quedan expuestas a la acción destructiva de los vientos y de las 
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lluvias. En gran parte del mundo, la destrucción de los bosques se debe 
a la cabra, tanto doméstica como cimarrona. 

Cabras cimarronas viven en todos los continentes y constituyen un 
grave problema, sobre todo en las islas, aun en las de mayor extensión 
como Nueva Zelanda, Hawai y varias del Caribe, pero los efectos negativos 
han sido mayores en ciertas islas oceánicas, donde han causado el virtual 
aniquilamiento de la vegetación y la consecuente desaparición de muchas 
formas de animales indígenas. 

La isla de Santa Elena, en el Atlántico sur, estaba cubierta poT un 
tupido bosque hasta que a los portugueses, en 1.513, se les ocurrió llevar 
cabras allí, las cuales se multiplicaron tan rápidamente que en 75 años 
había por miles. Hoy la isla es un desierto rocoso, pues a la destn'cción 
de la vegetación siguió la erosión del suelo debido a las intensas lluvias 
tropicales. Muchas especies de plantas y animales desaparecieron para 
siempre. 

En el siglo pasado, y en forma inconsulta, fueron introducidas cabrqs 
en la isla de los Estados, Tierra del Fuego, para que se volvieran cima
rronas, y todavía viven, sobre todo en la parte occidental de la isla donde 
han destruido, desgraciadamente, una gran parte de la vegetación autóc
tona. 

La oveja ( Ovis aries) le sigue de cerca a la cabra por sus consecuen
cias negativas sobre la vegetación y el suelo, particularmente en las re
giones semidesérticas, donde el pastoreo abusivo ocasiona una progresiva 
eliminación de la vegetación natural y una consecuente destrucción del 
suelo. 

El cerdo cimarrón ( Sus scrofa domestica) está ampliamente distri
buido por todo el mundo y es muy destructor de la vegetación y muchas 
veces también de algunas formas de la fauna silvestre; en particular de 
aves y pequeños mamíferos. 

En la Argentina, el cerdo o chancho cimarrón, llamado asimismo 
chancho alzado o asilvestrado, era muy abundante en gran parte de su 
t{;rritorio, como descendiente de cerdos domésticos introducidos por los 
conquistadores españoles, pero desapareció casi totalmente a principios del 
presente siglo, aunque han quedado, hasta hoy en día, algunos grupos ais
lados en las provincias de Buenos Aires y La Pampa y en la Patagonia, 
donde han sido declarados animales dañinos. Vivía en piaras, en los cam
pos bajos, con lagunas, bañados y arroyos, donde se cobijaba entre los 
altos pajonales. En la provincia de Buenos Aires, era bastante numeroso 
en los campos, médanos y cangrejales aledaños al cabo San Antonio, donde 
aún persiste pero muy reducido en sus poblaciones; también suele vérselo 
todavía en los alrededores de la alhufcrn de Mar Chiquita. Asimismo era 
abundante en la región chaqucña de las provincias de Salta, Santiago del 
Estero, Formosa y Chaco. 

El chancho cimarrón es bastante pesado, del tamaño del doméstico. 
pero de patas más largas, con defensas (colmillos) que alcanzan gran 
desarrollo, orejas largas y caídas y con la cola más o menos recta, en 

1 

1 



-- 27 -

cambio, en el doméstico, está arrollada en tirabuz<Ín; El pelaje es variado 
( overo, colorado, bayo, hlanquizco), aunque más cmnúnmente se veían 
los colorado-negruzcos. El cerdo cimarr<Ín puede cruzarse con el jabalí en 
los lugares donde éste existe introducido y también con otros chanchos sal
vajes nativos ( Tayassuidae, -peca ríes). 

En los parques nacionales Nahucl Huapi y Los Glaciares existen 

cerdos cimarrones, que causan serios perjuicios a la vegetaci<Ín indígena. 

Entre los carnívoros cimarrones, el gato ( F elis cu tus) y el perro ( Ca
nis familiaris) son las especies más destructivas. Ellos vuelven a la vida 

salvaje con gran facilidad, son eficientes depredadores y hacen muchísimo 
daño a la fauna silvestre. Ambos son responsables de la dcsaparici<Ín de 

varias formas de animales nativos, particularmente en las islas. Ha y gatos 
cimarrones en la isla Victoria, Parque Nacional Nahucl I-Iuapi, que oca
sionan graves destrozos entre la avifauna autóctona. 

El perro cimarrón era el perro doméstico alzado, descendiente de los 
que trajeron de Europa los primeros colonizadores. En la actualidad no 
hay perros cimarrones en la Argentina, existen sí perros domésticos va
gabundos en los arrabales de muchos pueblos y ciudades, pero no son 

propiamente alzados, aunque suelen causar asimismo bastante daño entre 
los pequeños animales silvestres. 

El área en que habitaron los perros cimarrones en la Argentina, pa
rece ser la abarcada por las llanuras desde el río Negro hasta el norte de 
Córdoba y de Entre Ríos, y desde las primeros ondulaciones andinas 
hasta el océano Atlántico. Los perros cimarrones solían formar jaurías 
numerosas para buscar alimento, atacando toda clase de animales, inclu

yendo vacunos y yeguarizos de tamaño pequeño o cuando estaban heridos 
o enfermos. Comían además todos los restos de animales muertos y de
predaban notablemente sobre los herbívoros nativos. Por lo común, no 
se atrevían con el hombre, pero podían llegar a atacarlo si lo veían in

defenso o solo. En algunas regiones, los perros cimarrones solían cruzarse 
con los domésticos, de donde podían adquirir fácilmente la hidrofobia, la 
cual era desconocida entre aquéllos. 

En la provincia de Buenos Aires, el perro cimarrón parece que de

sapareció a fines del siglo pasado, perseguido por el hombre, ya que 
constituía un serio peligro para su economía, sobre todo cuando merodeaba 
en las vecindades de los pueblos. De todos modos, hasta alrededor de 1920, 
han habido grupos pequeños de perros cimarrones que quedaron aislados 
en algunos sitios, especialmente en los talares ( Celtis tala) de la ribera 
rioplatense y de la costa atlántica de la provincia de Buenos Aires hasta 

cerca de Mar del Plata. 

AVES 

Anade real, A nas platyrhynchos ( Orden Anseriformes, familia Ana

tidae). Algunos ejemplares de este pato, originario de la región I-Iolártica 
y agriotipo del pato doméstico común, fueron soltados en las islas Malvinas 
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(isla Soledad) en la década del a110 1930 y se dice ahora que cnan en 
muy pequeño número. 

Faisanes ( Orden Galliformes, familia Phasianidae). Diversas espe
c:ies de faisanes han sido introducidas en varias estancias de la Argentina 
con fines ornamentales y cinegéticos, pero viviendo solamente en estado 
domé~tico o semidoméstico. En estado salvaje prosperaron sólo en la isla 
Victoria, Parque Nacional Nahucl Huapi, donde fueron introducidos por 
Aarón Anchorena alrededor del año 1920. Se calculó en 1962 que había 
una población de dos mil individuos en dicha isla. Los faisanes devoran 
enorme cantidad de semillas, frutos e insectos, favoreciendo francamente 
la alteración del ecosistema de la isla, compitiendo asimismo con muchas 
especies de la fauna indígena, a las cuales perjudican por demás. 

Son cuatro las especies de faisanes que habitan en estado silvestre la 
isla Victoria: el faisán dorado ( Chrysolophus pictus), cuya patf"ia es el 
oeste de la China; el faisán damisela o de Lady Amhe1·st's ( Chrysolophu,~ 
amherstiae), también originario del oeste de la China; el faisán de dorso· 
negro (Loplzura leucomelana meLanotos), procedente de Nepal y Bután, 
y el faisán plateado o blanco y negro de la China ( Lophura nycthemera 
nycthemera), que proviene del sur de la China y Tonkín. 

Los faisanes plateado y de dorso negro son muy numerosos en la isla 
Victoria y como son dos especies estrechamente afines entre ellas, llegan 
a cruzarse produciendo una forma de faisán híbrido, que ahora es el más 
abundante. La causa de esta hibridación natural puede deberse a un de
sequilibrio en la proporción de sexos. Los faisanes dorado y damisela tam
bién son dos especies muy emparentadas, pero no han dado productos 
híbridos hasta el momento, quizás debido a que tienen poblaciones muy 
escasas. 

Codorniz de California, Lophortyx calif ornica ( Orden Galliformes, 
familia Phasianidae). Esta codorniz es originaria de los estados norteame
ricanos de Oregon, Nevada y California, y también de Baja California, en 
México. Su distribución ha sido ampliada a otros estados occidentales de 
los EE.UU., Hawai, el oeste de Canadá y otras partes. A Chile fue lle
vada en el año 1870, donde ha prosperado libremente en sus provincias 
centrales. 

En la Argentina, fue introducida por primera vez por el señor Carlos 
S. Reed, quien soltó veinticinco parejas en los alrededores de la ciudad 
de Mendoza, en abril de 1920, y fue el mismo Reed quien más tarde 
volvió a liberar unos cuatro mil individuos más, también en ~Icndoza, 
por encargo del gobierno provincial. Según Rced, las codornices se acli
mata.ron perfectamente, pero a partir de esta mención, no ha habido, 
hasta hoy en día, ninguna otra noticia sobre la suerte corrida por esta 
especie exótica en la provincia antedicha, por lo cual se deduce que no 
han progresado por largo tiempo más y se las considera ex_tinguidas allí. 

Sin embargo, en diciembre de 1943, fue intentada una nueva suelta 
de codornices en la provincia del Ncuquén, con individuos procedentes 

... 

.l, 



r- -

-29--

de Chile. Se liberarnn diez parejas en la estancia La Primavera, situada 
a orillas del río Traful, y con el tiempo se naturalizaron con todo éxito 
en una extensa área que tiene aproximadamente con10 ejes principales, 
todo el valle del l'Ío Traful y el valle del río Limay, por lo menos desde 
Confluencia Traful hasta su nacimiento en el lago Nahuel Huapi, y desde 
aquí hacia el occidente por la pampa de Nahuel Huapi (Estancia El Cón
dor) y hacia el oriente hasta el arroyo La Fragua ( Estancia San Ramón). 
Hacia el norte del Traful se han dispersado por los valles de los arroyos 
Córdoba y Catedral, hasta las inmediaciones de San Martín de los Andes. 

También se encuentra, y bastante numerosa, en el norte de _la pro
vincia del Neuquén, en la región comprendida entre Chos Malal, Anda
collo y El Huecú. Esta población de codornices es consecuencia de una 
nueva introducción llevada a cabo, posiblemente entre 1968 y 1971, en 
la pampa de Ñorquín, Parque El Morado, cerca de la localidad de El 
Huecú. Personalmente, la he visto muy abundante en el valle del río Curi 
Lcuvu y a lo largo del camino que va desde Chos Malal a Anclacollo. 

La codorniz copetona de California vive en pequeños grupos de hasta 
más o menos treinta individuos y ocupa los abundantes matorrales de mi
chai o calafate (Berberís spp.), planta donde se refugia y de la que apro
vecha sus pequeños frutos (bayas) para alimentarse. 

Esta codorniz ha encontrado en la región, un nicho ecológico vacante, 
pues aparentemente no ha desalojado, por lo menos en forma directa, a 
otra especie indígena, compitiendo con ella, en cambio, se ha convertido 
en un nuevo Ítem alimentario para los depredadores nativos. 

De acuerdo a la distribución mencionada para la Argentina, la co
dorniz californiana vive, en gran parte, dentro de los límites de los par
(¡ues nacionales Nahuel I-Iuapi y Lanín. La subcspecie o raza geográfica 
importada de esta codorniz es J,ophortyx calífornica brunnescens. 

Paloma doméstica, Columba livia ( Orden Columbiformes, familia 
Columbidae). Esta especie es originaria de Eurasia y norte de Africa, pero 
actualmente ha extendido su distribución por casi todo el mundo como 
forma -importada. Más que introducida directamente en la naturaleza por 
el hombre, es una especie escapada o soltada de los planteles domésticos, 
habiéndose hecho cimarrona. La subespecic introducida en la Argentina 
es Columba livia livia, que procede de la región del Mediterráneo occi
dental y central de Europa y Africa; también en las islas Británicas. 

La paloma doméstica o casera abunda en las ciudades, pueblos y 
casas de campo, siendo en general bastante sinántropa, pero a veces se 
deja habitando las barrancas junto al mar, donde anida en cuevas, pues 
éste es su hábitat ancestral en Europa. En las ciudades nidifica en los 
frentes de los edificios, en sus oquedades o cornisas, a los que daña, ensucia 
y afea sus paredes y ornamentos, así como también las obras escultóricas; 
por otro lado, en sus nidos y restos de ellos proliferan muchos insectos y 
otros artrópodos perjudiciales, principalmente cucarachas ( Blattidae). En 
la Argentina, la paloma doméstica se ha difundido prácticamente por casi 

todos los lugares poblados. 



-30-

Gorrión, Passer domeslicus ( Orden Passeriformes, familia Plocei
dae). El gorrión común es miundo de Europa y fue introducido en la 
Argentina aparentemente por el industrial Sr. E. Bieckert, alrededor del 
año 1870. Desde entonces, se ha dispersado cómodamente por todo el país, 
incluso las islas Malvinas, a las que llegó, al parecer, en noviembre de 
1919, como polizón a bordo de barcos provenientes de Montevideo. 

Es una especie estrictamente sinántropa o peri<lomés1:ica, que vivo 
raramente lejos de áreas habitadas por el hombre. Se lo considera perju
dicial para la agricultura, 1a horticultura y la fruticultura, pero su daño, 
a pesar de ser un pájaro muy abundante, es relativamente escaso. Su 
régimen alimentario es omnívoro, principalmente semillero, pero durante 
las épocas de cría, lo que ocurre tres o cuatro veces al año, captura in
finidad de insectos para consumo de su prole. Esto último hace que el 
gorrión sea una especie parcialmente útil. No obstante, se lo ha conside
rado como pájaro dañino por legislaciones nacionales y provinciales. 

Debido a su fuerte potencial biótico y alto poder de acomodación, ha 
desplazado fácilmente a otras especies de aves autóctonas. 

Verderón común, Carduelis chloris ( Orden Passeriformes, familia 
Fringillidae). Esta especie es originaria de Europa, donde vive en casi 
toda su extensión, y también habita el norte de Africa. Ha sido introdu
cida, desde hace mucho tiempo, en Australia, Nueva Zelanda y Uruguay. 
No se sabe cuándo fue introducida en la Argentina, pero probablemente 
ha siclo traída, o ha llegado por sus propios medios, desde la vecina repú
blica del Uruguay, donde es común en todo el monte artificial costero 
rioplatense. En el país, sólo se lo ha detectado en los montes artificiales, 
donde predominan las pináceas, de la región ele Pinamar a Villa GesselL 
provincia ele Buenos Aires. Allí es relativamente abundante y aparente
mente también se reproduce. 

REPTILES 

Salamanquesa, Tarentola mauritanica (Orden Squamata, familia 
Gekkonidae). Esta lagartija, conocida además como "geco moro", es ori
ginaria de Europa meridional y norte de Africa, es decir en la región 
vecina al mar Mediterráneo ( Portugal, España, Cerdeña, Sicilia, Túnez, 
Libia, Egipto, ele.). Es una especie sinántropa que se ha radicado en la 
ciudad ele Buenos Aires, generalmente localizada en depósitos de merca
derías, galpones y casas vecinales. Ha sido introducida inadvertidamente, 
viajando también como polizón en los cargamentos de productos impor
tados de Europa. 

Puede llegar a medir hasta unos quince centímetros de largo y pre
senta una coloración variada que va desde el ante blancuzco hasta el ahu
mado o pardo verdoso, según ,los ejemplares. Si bien, por lo común, es 
de costumbres crepusculares y nocturnas, se la suele ver asimismo en 
pleno día. Es una lagartija rechoncha, de piel verrugosa y de cola gruesa 
y corta. Sus dedos poseen almohadillas adhesivas, lo cual les permite trc-
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par con suma agilidad por paredes y techos. Se alimenta de insectos y 
otros artrópodos, y de esta manera resulta muy útil e inocua para el 
hombre. En las colecciones herpetológicas del Museo Argentino de Cien
cias Naturales de Buenos Aires y del Musco de La Plata se guardan es
pecímenes de este geco capturados en ciertos barrios de la ciudad porteña. 

PECES 

A fines del siglo pasado, fue el Dr. Francisco P. Moreno quien, por 
primera vez, tuvo la idea de aclimatar nuevas especies de peces en los 
ríos y lagos de la cordillera patagónica, basándose en la escasez de esos 
vertebrados que observó en sus viajes a la región mencionada. A partir del 
año 1900, el Ministerio de Agricultura de la Nación llevó a cabo diversos 
estudios tendientes a planear la introducción de peces exóticos. Entre 1904 
y 1910, se importaron desde los EE.UU., Inglaterra y Alemania, varias 
especies de la familia Salmonidae, en forma de embriones, pertenecientes 
a los géneros Salmo, Salvelinus, Cri.stivomer, Oncorhynchus y Coregonus, 
las cuales fueron introducidas luego en los lagos y ríos andinos de las 
provincias del Neuquén, Río Negro y Santa Cruz. También se sembraron 
embriones en Alta Gracia y La Cumbre, provincia de Córdoba. La familia 
Salmonidae comprende especies marinas y dulceacuícolas y es originaria 
del hemisferio boreal, desde los 10° de latitud norte hasta el círculo 
ártico. 

Con el tiempo, se comprobó que sólo prosperaron cuatro especies, a 
saber: trucha arco iris ( Salmo irideus), trucha marrón o europea ( Salmo 
fario), salmón encerrado ( Salmo salar sebago) y trucha de arroyo o sal
monada ( Salvelinus fontinalís), las que hoy en día pueblan exitosamente 
las aguas propicias (limpias, bien aireadas y ele ha ja temperatura) de 
lagos y ríos de la Patagonia cordillerana, desde Neuquén hasta Santa 
Cruz y Tierra del Fuego. 

Las introducciones en la provincia de Córdoba y las hechas tiempo 
después en los arroyos de la sierra de la Ventana, Buenos Aires, tuvieron 
muy poco éxito. 

Los parques nacionales andino patagónicos (Lanín, Nahuel Huapi. 
Lago Puelo, Los Alerces, Perito Moreno y Los Glaciares) y el de Tierra 
del Fuego, cuentan actualmente con una gran población de estos salmó
nidos, los cuales son bien aprovechados en la pesca deportiva. 

Los salmónidos introducidos han provocado una enorme disminución 
de las poblaciones de las pocas especies de peces autóctonos que habitan 
las aguas que aquéllos han invadido, ya sea por competencia alimentaria 
o por ser algunas formas nativas, alimento directo de los peces invasores. 

La disminución de los peces indígenas ha causado asimismo, la mer
ma en las poblaciones de mamíferos ictiófagos, como por ejemplo, el hui
llín ( Lutra provocax), el cual no ha podido adaptarse, por el momento, 
;: comer Salmónidos en reemplazo ele su antigua dieta. Las truchas for
man parte de la alimentación de las nutrias europea ( Lutra lutra) y ame
rican~ ( Lutra canadensis). 
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Otros peces introducidos. Aparte de los Salmónidos ya vistos, unas 
pocas especies más de peces, han sido introducidas en el país, con distinta 
suerte. 

La lobina de boca ancha ( II uro salmoides), de la familia Centrar
chidae, llamada "Black Bass" en inglés, es originaria del este de los 

EE.UU. Fue sembrada en la laguna de los Padres, provincia de Buenos 
Aires, hace unos veinte años. Hasta hoy día, no se conoce la suerte que 

ha tenido este pez. Se trajo con miras a la pesca deportiva. 

La carpa ( Cyprinus carpio), perteneciente a la familia Cyprinidae. 

su patria de origen es la China y fue llevada pm: los antiguos romanos 

a Europa y, más recientemente, a muchos otros países del mundo. En 
la Argentina fue sembrada inconsultamcntc en distintas épocas de este 

sigla, con fines deportivos, en varios ambientes lacustres y fluviales ( Río 
de la Plata; río Paraná en Misiones; laguna San Ramón en Bragado; Bue

nos Aires; dique San Roque en Córdoba y en otros embalses y estanques) .. 
Actualmente se ha difundido en todos los. arroyos. y lagunas de la cuenca 
del río Salado, Buenos Aires. 

La carpa debe erradicarse del país, pues es un pez muy dañino para 
el ambiente dulceacuícola, porque devora fango y plantas acuáticas, al
terando y destruyendo las residencias de fondo de otros organismos·. La 
carpa naturalizada es de gusto desagradable para co::nerla y además muy 
espinosa. 

El pez dorado ( Carassíus auralus), de la familia Cyprinidae, oriun
do de la China, es un pez muy rústico de acuario, que se cultiva como 
ornamental por su coloración dorado rojiza y las formas ostentosas de su 
cola. En estado salvaje es de color olivácco, estimándose que se encuentra, 
en ese estado, en la provincia de San Juan. 

El soguio ( Ctenopharyngodcn idellus), también perteneciente a la 
familia Cyprinidae, es de origen chino e indochino, y fue traído al país 

con la intención de que actuara como control de malezas acuáticas, ya 
que es netamente herbívoro. La Dirección de Recursos Pesqueros de la 

provincia de Buenos Aires, imporió, en 1970-71, desde el Japón, un lote 
de estos peces y luego de un período de aclimatación en estanques, se 

soltaron unos treinta ejemplares en la laguna del Burro, Buenos Aires. 
No se conoce su suerte por ahora, pero este pez necesita de aguas muy 

límpidas y corrientes, lo cual es todo lo contrario en las lagunas pampá
sicas; por consiguiente, es casi seguro c¡uc no haya prosperado. 

El gambusia ( Gambusia affinis) es un pequeño pez de la familia 
Poccillidae, cuyo origen está en algunos ríos del estado de Texas, EE.UU. 

Ha sido introducido por el hombre en muchos países pues se lo considera 
muy útil por alimentarse de larvas, especialmente de mosquitos. En la 

Argentina ha prosperado en el embalse de río Tercero, Córdoba; Rosario 
de Santa Fe y la ciudad de Buenos Aires, e_n los parques públicos con 
lagunas artificiales y estanques. 

1 
1 
! 
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GLOSARIO 

Definiciones de tipos ecológicos de especies relacionados con la ac
c10n del hombre sobre la naturaleza. 

ESPECIE INDÍGENA (NATIVA o AUTÓCTONA): Es p-rnpia del área en 

que se encuentra y no ha sido llevada allí por el hombre, sino que es 
originaria del área o ha ll~gado por medios naturales .a través del. tiempo . 

. . ESPECIE All TÓCTON A: Sude llamarse así a la especie que ha tenido 

su ccntrn de origen y de dispersión en un área y se reservan los términos 
nativa o. indígena para las especies que son propias de un área sin tener 
en cuenta si han tenido ó. no su centro de origen. en esa área. 

ESPECIE ALÓCTONA: No es propia de la región en que se encuen.tra, 
es decir que es exótica. Se opone a autóctona. 

ESPECIE INTRODUCIDA: Es de origen exótico . del área que ha mva.
dido. llevada voluntaria o accidentali:nent~ por parte del hombre, en donde 
puede naluralizarse y perpetuarse en ella o no alcanzar a establecerse en 
el nuevo medio y desaparecer con el tiempo. 

ESPECIE NATURALIZADA: Es la especie · exot1ca introducida por el 

horübre que al establcce1·se y adaptarse en el· nuevo medio, adquiere todas 
las características de una especie indígena y vive allí espontáneamente. 

ESPECIE ADVENTICIA: Se ·llama así a la especie vegetal exótica in
troducida y naturalizada. 

ESPECIE. DOMÉSTICA: Es la especie que se cría en cautividad Y bajo 
cuidadG, protección y mejoramiento por parte del hombre. 

ESPECIE CIMARR01'A ( en zco1ogía) () SUBESPONTANEA ( en botánica): 
Es una especie doméstica escapada de los cultivos, corrales o ci;iaderos y 

establecida y naturalizada como salvaje sin ayuda del hombre. El termino 
cimarrona suele usarse también para las plantas. 

ESPECIE INVASORA: Puede ser indígena o exótica pero siempre de 

fuerte poltncial biótico y ccológicamente p"lástica y rústica y de alto po
der de acomodación, corno para invadir y establecerse fácilmente en otras 
áreas y hacerse dominante, sobre todo si se la favorece modificando ar
tificialmente el medio. Generalmente son dañinas a la economía del hom

bre y pueden entonces convertirse en plagas o malezas. 

ESPECIE PLAGA: Es una especie. vegetal o animal invasora, que por 
su abundancia excesiva provoca daños o perjuicios considerables para la 

salud o la economía del hombre y, además, puede ser negativa para el 
equilibrio de las comunidades naturale,;. 

ESPECIE MALEZA: Es una. especie vegetal invasora que por su abun
dancia se hace dañina en comunidades simples, drásticamente alteradas 

por el hombre. 

ESPECIE AGRIOTIPO: Especie salvaje de la que deriva una planta o 

nn animal doméstico. 



.34_ 

ESPECIE RUDFRAL: Especie vegetaL indígena o exótica. que se de
sarrolla en sitios donde hay v ic jas construcciones, casas derruidas, es

ccmbros, baldíos protegidos por paredes n otro lugar donde encuentre pro· 
tccción debido a la acción humana. El término proviene del latín ruderis 
que significa escombro o ruina. 

ESPECIE NITRÓ.FILA: Especie botánica que crece especialmente en 
suelos ricos en nitrógeno ( amoníaco y nitratos), como son los lugares de 

<lescan°0 del ganado o en los alrededores de las habitaciones humanas. 
donde se acumulan los residuos <le la vida del hombre. 

Esi'ECIE SIN!\NTHOPA ( ANTHOPÓFILA o PERIDO.'\lÉSTICA): Vive SICm· 
pre relacionada con el hombre y su vivienda y bajo su protección invo
luntaria. 

ESPECIE COSMOPOLITA ( UBICUA o HETEROCÓHICA): Es una especie 

de distribución mundial, encontrándose en todos o en casi todos los con· 
tinentes. Muchas son sinántropas dispersadas inadvertidamente por el" 
hombre. 

ESPECIE RELICTA; Esta especie se encuentra en retroceso numérico 
y areal, en el tiempo y en el especio, es de origen antiguo y está mal adap

tada, especialmente para competir contra las especies invasoras. El aisla

miento geográfico y climático es esencial para la preservación de las es· 

pecics o comunidades relictas. 

ESPECIE PRECURSORA: Se encuentra en cxpans10n numenca y areal, 

en el tiempo y en el espacio, y generalmente es <le origen moderno o re

ciente. Las especies precursoras encuentran, en el comienzo de su expan· 
sión, numerosos factores negativos ambientales que les impiden prosperar 

con rapidez hasta poder establecerse definitivamente o, en caso contrario, 
desaparecer del todo. No debe confundirse una especie precursora que lu

cha por establecerse, con una especie en vías de extinción. 

ESPECIE ENDÉMICA; Es una especie exclusiva de determinadas re
giones y no se encuentra en otras. 

ESPECIE MESÍCOI.A: Especie vegetal que crece cómodamente favore
cida por la protección de las plantas cultivadas. 

ESPECIE EXTINGUIDA: Especie ( o subespecie bien definida) que ha 

dejado de existir en tiempos históricos, sea por causas naturales o arti

ficiales. En cambio, la especie J ósil es la que ha desaparecido en períodos 
geológicos fuera del actual. 

ESPECIE EN VÍAS DE EXTJNCIÓN: Especie ( o subespccic bien definida) 

que todavía sobrevive, pero que está en inminente peligro de extinción, 

porque va reduciendo paulatinamente sus poblaciones, o su área de dis
persión, o ambas posibilidacks a la ve?., sea por causas naturales o arti
ficiales. 

., 
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Resumen. - Durante el curso de su vida y a través de los tiempos, el hom
bre ha dearnbu)ado por el mundo llevando en su persona o en algún rincón de sus 
bártulos o de sus medios de transporte, animales silvestres o domésticos, plantas, 
parásitos, plagas, etc. Muchos de esos organismos los ha transportado voluntaria
mente, pero, en cambio, otros han viajado inadvertidamente corno polizones en 
cada viaje hecho por el hombre. No es posible evitar que los insectos, otros ar
trópodos y pequeños vertebrados, por ejemr,lo, viajen en los barcos, aviones, tre
nes u otros medios, a grandes distancias y se dispersen por todas las regiones pro
picias del planeta. Las intrnducciones intencionales, con el propósito deliberado 
de establecer especies foráneas en nuevas áre;-is, alcanzaron su múximo apogeo du
rante el siglo XIX. 

L;-is especies que se introducen por voluntad del hombre, pneélcn ser: a) do
mésticas, p:1ra mantencr}as más o menos encerradas dentro ele ciertos límites v 
bajo cuidado, control y mejoramiento, y b) .sihe.stres, para dejarlas en libertad en 
la naturale:ra y que se aclimaten y se reproduzcan por sus propios medios. Por 
otra parte, algunos animales domésticos han escapado de sus encierros o han sido 
soltados de prop:í'sito y vueltos a su estado natural en diversos grados, reprodu
ciéndose en la naturaleza y llegando a aclimatarse y establecerse definitivamente. 
Estas especies se denominan cinwrronas. 

Las introducciones de especies exóticas que se han naturalizado posterior
mente•, han tenido, casi siempre, consecuencias negativas para el homhrc y para la 
flora y la fauna indígenas. Algunas especies introducidas, que son aparentemente 
inocuas en un área, pueden convertirse en serias plagas en otra y luego imposible 
de erradicar o controlar,. 

La. naturalización de una especie exótica puede significar la disminución de 
la población de una o ele varias especies nativas y traer, como consecuencia final, 
la desaparición de éstas, con las cm\les aqnélla suele competir ventajosamente. 

Otra consecuencia peligrosa ele las introducciones de especies foráneas, es la 
importación de enfermedades y parúsitos de los cuales aquéllos son portadores. 

La introducción de éSpccies exó'ticas debe evitarse por principio, sin ningnna 
duda, pues es un intento biológicamente peligroso, cnyas consecuencias, muchas 
veces sutiles e imprevisibles, solamente pueden conocerse después ele amplios y 
cuidadosos estudios ecológicos. 

En la República Argentina, se han introducido y han tenido éxito en dife
rentes grados, los signientes animales vertebrados: diecinueve mamíferos ( qne pue
den llegar a -veintiséis si se incluyen los que viven en semidomesticidad y están 
todavía hajo estudio), nueve aves, un reptil y nueve peces. 

La mayor parte de dlos han sido declarados plagas o perjudiciales a los in
tereses del hombre y, casi todos, de una manera directa o indirecta, han sido ne
gativos a las comunidades salvajes naturales. Ninguna de las especies exóticas men
cionadas, han sido objeto previamente de un estudio ecológico sobre la factibilidad 
y conveniencia de su inh·oducción. 

LISTA SINTETICA DE LOS VERTEBRADOS EXOTICOS INTRODUCIDOS 
Y NATURALIZADOS 

\-!AllIÍFEROS 

Visón, Mustela vison ( Familia ?vinstolidae). 

Liebre común, Le¡nt.~ capens-is ( Familia Leporidae). 

Conejo común, Oryctolagus cuniculus ( Familia Leporidae). 

Castor, Castor canadensis ( Familia Castoridae). 

Rata almizclada, Ondatra zibethicus ( Familia Cricetidae). 

Rata parda, Rattus norvegicus (Familia Muridae). 
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Rata negra, Battu, rattus ( Familia \Inridae). 

Ratón casero, J\fm nwsculus ( Familia \Iuridac). 

Jabalí, Sus scrofa ( Familia Suiclae). 

Ciervo ccloradc, Cervus elaplws (Familia Ccrvidae) 

Ciervo dama, Dama dama ( Familia C'..ervidae). 

Ciervo ax;s, Axis axis ( Familia Ccrvidae). 

Reno, Rangifer tarandus ( Familia Ccrvi<lac) . 

Ciervo mulo, Oclocoileus lzemionus ( Familia Cervidac). 

Antílope negro, Antílope cervicapra ( Familia Bovidae). 

Búfalo acuático, Bubal11s hubalis ( Familia Bovidae). 

Búfalo negro, Syncerus caffer ( Familia Bovidae). 

Cabra salvaje, Capra hircus (Familia Bovidac). 

Carnero salvaje, Ouis aries (Familia Bovidae) 

:\VES 

Anade real, A.nas platyrlzynclws ( Familia •\naticlae). 

Faisán dcrado, Clzrysoloplws pictus (Familia Phasianidae). 

Faisán damisela, Chrysoloplws amherstiae ( Familia Phasianiclae). 

Faisán de dorso negro, Loplrnra loucomelana ( Familia Phasianidae). 

Faisán ¡:;lateado, Lop/wra nycthemera (Familia Phasianidae). 

Codorniz de California, Lophortyx califomica ( Familia Phasianiclae). 

Paloma doméstica, Columba livia ( Familia Columbidac). 

G1,rrión, Pas,er clomesticus ( Familia l'loceidae) .. 

Verderón cc•mún Carcluelis chloris ( Familia Fringillidae). 

REPTILES 

Salamanquesa, T arentola 11w11ritanica ( Familia Gekkonidac). 

PECES 

Trucha arco iris, Salmo irideus ( Familia Salmonidae). 

Trucha manón, Salmo fario ( Familia Salmonidae). 

Salmón encerradc, Salmo salar sebago ( Familia Salmonidac). 

Trucha de arroyo, Sakelin11s fontinalis ( Familia Salmonidae). 

Lobina de hoca ancha, l-I uro salnwides ( Familia Centrarchidae). 

Carpa, Cyprim1s carpio ( Familia Cyprinidae). 

Pez dorado, Carassim a11rat11s ( Familia Cyprinidae). 

Soguio, Ctenoplwryngodon iclellu.1· ( Familia Cypriniclae). 

Gambus'a, Gmnbusia affinis ( Familia Poecillidae). 

AGRADECIMIENTOS: Mucho agradezco a los doctores Jorge A. Crespo, 
Raúl H. Arámburu y Jorge A. Cranwell, por las informaciones que me 
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